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BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL N° 3277 

Corrientes, 17 de  Septiembre de 2019 

 

RESOLUCIONES: 

N° 2460: Homologa el Acta de la Comisión Paritaria Permanente –Acta Reunión 23 de Agosto de 2019.- 

N° 2600: Homologa Actas certificadas de reuniones realizadas por la Comisión Paritaria Permanente- Acta 

Reunión 14 de Junio de 2019.- 

N° 2693: Ratifica el ACUERDO DE COOPERACIÓN entre la Facultad de Derecho, Ciencias Sociales y 

Políticas de la Universidad Nacional del Nordeste (UNNE) Y LA Municipalidad de la Ciudad de Corrientes.- 

 

DISPOSICIÓN: 

SECRETARIA DE HACIENDA 

N° 758: AUTORIZAR, a la Dirección General de Presupuesto a realizar los giros de partidas presupuestarias 

que sean necesarios para regular la ejecución de los créditos asignados a cada una de las áreas que conforman 

el Departamento Ejecutivo Municipal. 

N° 795: Autoriza y Aprueba el gasto a favor de la firma “AGUAS DE CORRIENTES S.A. 

 

JUZGADO DE FALTAS N° 1 

Causa N° 151100/D/2019 C/ DUETTE LEIVA LAUTARO.- 

 

RESOLUCIONES ABREVIADAS: 

N° 2691: Reconoce gasto a favor de la firma IBERA de Tarabine Gastón. 

N° 2692: Reconoce gasto a favor de Agua Noble S.R.L. 

 

DISPOSICIONES ABREVIADAS 

SECRETARIA DESARROLLO HUMANO 

N° 439: Aprueba los débitos bancarios de la cuenta Fondo Especial Programa SUMAR del Banco de 

Corrientes. 

N° 440: ABONA depósito bancario al personal detallado en el Anexo I, Fondo Especial del Programa 

SUMAR. 

N° 441: Aprueba Concurso de precios a favor de varias firmas del medio. 

N° 442: La Secretaria de Hacienda emitirá Libramiento y Orden de pago a favor de la firma: 

“PANIFICADOS MARTIN  S.R.L.” 

N° 443: Aprueba y adjudica trámite de Compra en forma Directa de una computadora dependiente de la 

Subsecretaria de Salud. 

N° 444: La Secretaria de Hacienda emitirá libramiento y Orden de pago a favor de la firma: “CANTEROS 

EDUARDO FABIÁN” 

 

SECRETARIA DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE  

N° 298: Aprueba trámite de compra Directa a favor de la Firma, IGMAGRO. 

N° 297: Por la Secretaria de Hacienda, Dirección General de Tesorería realiza el pago a favor de la firma 

“PIXEL INFORMATICA S.R.L.”. 

N° 298: Aprueba trámite Compra Directa para la Secretaria de Ambiente a favor de la firma, GOMEZ 

CRISTIAN ADRIAN. 

N° 299: Aprueba Concurso de precio a favor de la firma NORDEMAC S.A. 

N° 301: Aprueba Concurso de precio a favor de la firma, MASSACESI GABRIEL ATILIO. 

 

SECRETARIA DE HACIENDA 

N° 715: Reconoce gasto a favor de la firma Alicia Itatí Zalazar. 

N° 742: Autoriza la Dirección General de Tesorería a efectuar pago correspondiente, a favor de THOUET 

MARTIN. 

N°744: Aprueba la presente rendición F.P. de la Secretaria de Movilidad Urbana y Seguridad Ciudadana 

otorgado por Res. N° 68/19. 

N° 748: Aprueba Contratación en forma Directa a favor de la Sra. MILL PATRICIA BEATRIZ. 

N° 749: Aprueba la presente rendición F.P. en el área de Infraestructura, otorgado por Res. N° 1170/19. 

N° 750: Aprueba la presente rendición F.P. de la Secretaria Desarrollo Urbano, otorgado por la Res. N° 80/19. 



N° 751: Aprueba la presente rendición F.P. de la Secretaria Desarrollo Humano, otorgado por Res. N° 70/19. 

N° 752: Autoriza la Dirección General de Tesorería a efectuar el pago a favor de la firma MASSACESI 

GABRIEL ATILIO. 

N° 753: Aprueba la rendición N° 7 del F.P. de la Secretaría de Coordinación de Gobierno. 

N° 754: Aprueba el Concurso de Precios N° 1838/19, adjudica a la firma TIEGHI MARIA CORA. 

N° 755: Deja sin efecto en todas sus partes la Disposición N°340/19.- 

N° 756: Aprueba la rendición N° 15 del F.P de la Secretaría de Infraestructura. 

N° 757: Aprueba el pago a favor de la firma TELECOM ARGENTINA S.A. 

N° 762: Aprueba la rendición N° 15 del F.P. de la Secretaría de Turismo Cultura y Deportes.- 

N° 766: Autoriza el pago a favor de la firma GIGARED S.A. 

N° 767: reconoce el gasto a favor de la firma IBERA AGENCIA DE VIAJES.- 

N° 768: Autoriza el pago de viáticos a funcionarios pertenecientes a la Secretaría de Desarrollo Económico. 

N° 769: Aprueba el concurso de precios N° 1844/19, adjudica a la firma LAZARTE BRUNO MIGUEL.- 

N° 770: Aprueba la compra Directa a favor de SILVESTRINI OSCAR EMILIO. 

N° 771: Autoriza el pago de 3 días de comisión al Director General de Turismo y Desarrollo Turístico. 

N° 772: Aprueba la rendición N° 17 del F.P. a favor de ésta Secretaría. 

N° 773: Aprueba la rendición N° 27 del F.P. para la Intendencia. 

N° 774: Autoriza el pago de comisión de 3 días a favor del Sr. Rodríguez Humberto Javier. 

N° 775: Aprueba el concurso de precios N° 2078/19, adjudica a la firma Shoijet Daniel Alejandro. 

N° 776: Autoriza a la Dirección General de Administración y Liquidación de Haberes al pago de pasantías-

Convenio suscripto con la facultad de Ciencias Económicas. 

N° 777: Aprueba el pago a favor de la firma CLARO MAX Argentina S.A. 

N° 778: Aprueba la Compra Directa a favor de la firma FARMACIA CAPITAL S.C.S. 

N° 779: Aprueba la rendición N° 01 del F.P. para la Secretaría de Salud.- 

N° 780: aprueba la rendición N° 03 del F.P. de la Agencia Correntina de Recaudación. 

N° 781: Aprueba la rendición N° 05 del F.P. para las Tareas de Coordinación de Infraestructura. 

N° 784: Aprueba la rendición N° 28 del F.P. para la Intendencia. 

N° 784-Bis: Aprueba el concurso de precios N° 2201/19, Adjudica la compra a favor de la firma ENERGIA 

CORRIENTES S.R.L. 

N° 785: Adjudica la compra Directa a favor de la firma COMERCIAL LIBERTAD S.R.L. 

N° 786: Aprueba la rendición N° 3 del Fondo Especial de Asignaciones Familiares por Nacimiento y/o 

Adopciones. 

N° 787: Aprueba el Concurso de Precios N° 2202/19, adjudica la firma EESS Shell Virgen de Itatí. 

N° 788: Aprueba la rendición N° 10 del F.P. de la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable. 

N° 789: Aprueba la rendición N° 8 del F.P. de la Secretaría de Coordinación de Gobierno. 

N° 790: Adjudica la contratación directa a favor de la firma LUIS A. CUADRADO. 

N° 791: Aprueba la rendición N° 10 del F.P. de la Secretaría de Movilidad Urbana y Seguridad Ciudadana. 

N° 792: Adjudica la compra Directa a favor de la firma DAVID E. CABRERA. 

N° 793: Aprueba el Concurso de Precios N° 2236/19, adjudica a la firma MAS CREATIVIDAD. 

N° 794: Aprueba la rendición N° 16 del F.P. de la Secretaría de Turismo Cultura y Deportes. 

N° 796: Aprueba la contratación Directa a favor del Arquitecto FERREYRA FEDERICO ENRIQUE.- 

 

SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO 

N° 670: Remitir el Archivo de los autos de referencia, Sr. CANTEROS MIGUEL ANGEL.- 

N° 671: Remitir el Archivo de los autos de referencia, Sr. CANTEROS MIGUEL ANGEL.- 

N° 672: Remitir el Archivo de los autos de referencia, Sr. FORNAZARICH, MIGUEL GUSTAVO. 

N° 673: Remitir el Archivo de los autos de referencia, Sr. BARBAGALLO, LEONARDO. 

N° 674: Remitir el Archivo de los autos de referencia, Sr. CABRERA PEDRO PABLO. 

N° 675: Remitir el Archivo de los autos de referencia; Sr. ORSETTI GILBERTO HOMERO.- 

N° 676: Remitir el Archivo de los autos de referencia, Sra. BRUNEL MARGARITA MARIA. 

N° 677. Remitir el Archivo de los autos de referencia, CAJA MUNICIPAL DE PRESTAMOS. 

N° 678: Remitir el Archivo de los autos de referencia, Sra.  NITSCHE MARIA ELAINE. 

 

 

 

 



 

  

 



RESOLUCIÓN N° 2460 

Corrientes, 23 de Agosto de 2019 

 

VISTO: 

 

La Ordenanza N° 6022; y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, por medio de la Ordenanza citada en el Visto, se reglamentan las negociaciones colectivas de trabajo en 

el ámbito de la Municipalidad de la Ciudad de Corrientes en función a lo establecido en el artículo 45° de la 

Carta Orgánica Municipal. 

 

Que, eleva las actas certificadas de reuniones realizadas por la Comisión Paritaria Permanente del 14 de junio 

de 2019 y 30 de julio de 2019 sobre paritaria sectorial de la Subsecretaría de Tránsito. 

 

Que, en uso de sus facultades, el Departamento Ejecutivo Municipal dicta el presente acto administrativo. 

 

POR ELLO 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 

 

RESUELVE 

 

Artículo 1: Homologar el Acta de la Comisión Paritaria Permanente (Ordenanza N° 6022) de fecha 23 de 

agosto de 2019. 

 

Artículo 2: La presente resolución será refrendada por el Señor Secretario de Coordinación de Gobierno y el 

Señor Secretario de Hacienda. 

 

Artículo 3: Regístrese, Comuníquese, Publíquese, Cúmplase y Archívese. 

 

EDUARDO A. TASSANO 

INTENDENTE 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 

HUGO RICARDO CALVANO 

Secretario de Coordinación de Gobierno 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 

GUILLERMO AUGUSTO CORRALES MEZA 

Secretario de Hacienda 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

RESOLUCIÓN N° 2600 

Corrientes, 10 de Septiembre de 2019 

 

VISTO: 

 



La Ordenanza N° 6022; y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, por medio de la Ordenanza citada en el Visto, se reglamentan las negociaciones colectivas de trabajo en 

el ámbito de la Municipalidad de la Ciudad de Corrientes en función a lo establecido en el artículo 45 de la 

carta Orgánica Municipal. 

 

Que, eleva las actas certificadas de reuniones realizadas por la Comisión Paritaria Permanente del 14 de junio 

de 2019 y 30 de julio de 2019 sobre paritaria sectorial de la Subsecretaría de Tránsito. 

 

Que, en uso de sus facultades, el Departamento Ejecutivo Municipal dicta el presente acto administrativo. 

 

POR ELLO 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 

 

RESUELVE 

 

Artículo 1: Homologar actas certificadas de reuniones realizadas por la Comisión Paritarias Permanente del 

14 de junio de 2019 sobre paritarias sectorial de la Subsecretaría de Transito. 

 

Artículo 2: La presente resolución será refrendada por el Señor Secretario de Coordinación de Gobierno y el 

Señor Secretario de Hacienda. 

 

Artículo 3: Regístrese, Comuníquese, Publíquese, Cúmplase y Archívese. 

 

EDUARDO A. TASSANO 

INTENDENTE 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 

HUGO RICARDO CALVANO 

Secretario de Coordinación de Gobierno 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 

GUILLERMO AUGUSTO CORRALES MEZA 

Secretario de Hacienda 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 



 



 

 



 



 



RESOLUCIÓN N° 2693 

Corrientes, 13 de Septiembre de 2019 

 

VISTO: 

 

El Artículo 14 inicio 19, y el Artículo 46 incisos 5 y 33, ambos de la Carta Orgánica Municipal, el  

Expediente N° 2733-S-2019, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, a fs. 01 y ss., obra nota de elevación del Señor Subsecretario de Relaciones Institucionales del convenio 

suscripto con la Facultad de Derecho, Ciencias Sociales y Políticas de la Universidad Nacional del Nordeste 

(UNNE). 

 

Que, a fs. 02 y ss., obra copia del Convenio suscripto, por el cual, se constituye acuerdo de cooperación para 

el desarrollo de actividades de formación y capacitación a profesionales, en la carrera de posgrado 

“Diplomatura Superior en Discapacidad y Derecho”, comprometiéndose el Municipio a otorgar los recursos 

necesarios para afrontar el valor de dos becas de la matrícula, y comprometiéndose la Facultad a realizar un 

descuento del  quince (15 %) al valor de la carrera de posgrado. 

 

Que, son objetivos de las políticas públicas municipales propiciar la actividad educativa y coordinar con el 

Estado Nacional y el Estado Provincial, las universidades e instituciones educativas públicas y privadas, 

acciones tendientes a la adecuación de los planes, programas y ofertas educativas, a las orientaciones de la 

ciudad planificada y las necesidades de la demanda de servicios educativos, conformes el Artículo 14 incisos 

8, 10 y 19 de la Carta Orgánica Municipal. 

 

Que, la presente Resolución se dicta en uso de las facultades conferidas por el Artículo 46 incisos 5 y 33 de la 

Carta Orgánica Municipal. 

 

POR ELLO 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 

 

RESUELVE 

 

Artículo 1: Ratificar el ACUERDO DE COOPERACION entre la Facultad de Derecho, Ciencias Sociales y 

Políticas de la Universidad Nacional del Nordeste (UNNE)  y la Municipalidad de la Ciudad de Corrientes, 

cuya copia certificada forma parte de la presente. 

 

Artículo 2: Remitir al Honorable Concejo Deliberante la Presente para su consideración. 

 

Artículo 3: La presente Resolución será refrendada por el Señor Secretario de Coordinación de Gobierno. 

 

Artículo 4: Regístrese, comuníquese, cúmplase y archívese. 

 

EDUARDO A. TASSANO 

INTENDENTE 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 

HUGO RICARDO CALVANO 

Secretario de Coordinación de Gobierno 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 

 

 

 

 



Disposición N° 758 

Corrientes, 02 de Septiembre de 2019 

 

VISTO: 

 

La necesidad de implementar un sistema de control por cuota presupuestaria en el ámbito del Departamento 

Ejecutivo Municipal. 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, es necesario, a los fines de garantizar una correcta ejecución del Presupuesto del Presupuesto del 

Ejercicio 2019, una adecuada  programación de la ejecución física y financiera del Presupuesto. 

 

Que, es facultad de la Secretaría de Hacienda la regulación de la ejecución de los créditos asignados a cada 

una de las jurisdicciones fijando autorizaciones o cuotas mensuales para comprometer gastos. 

 

Que, la Dirección General de Presupuesto coordina la ejecución presupuestaria e interviene en los ajustes y 

modificaciones del Presupuesto. 

 

Que, es necesario realizar giros de partidas al efecto de la implementación de las cuotas presupuestarias 

mensuales. 

 

Que, resulta necesario reforzar los créditos presupuestarios de las distintas Secretarías para que puedan 

afrontar gastos que hacen a su normal funcionamiento. 

 

Que, las estructuras presupuestarias a disminuir cuentan con saldo suficiente para afrontar los Giros de 

Partidas. 

 

Que, el presente caso se encuadra en el artículo 34 de la Ley N° 5.571 de Administración Financiera y en el 

artículo 14 de la Ordenanza 6.585. 

 

POR ELLO, 

EL SEÑOR SECRETARIO DE HACIENDA 

 

DISPONE: 

 

ARTÍCULO 1°: AUTORIZAR, a la Dirección General de Presupuesto a realizar los giros de partidas 

presupuestarias que sean necesarios para regular la ejecución de los créditos asignados a cada una de las áreas 

que conforman el Departamento Ejecutivo Municipal, Defensoría de los Vecinos y el Honorable Concejo 

Deliberante para el mes de Septiembre. 

 

ARTÍCULO 2°: Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y Archívese. 

 

GUILLERMO GUSTAVO CORRALES MEZA 

Secretario de Hacienda 

Municipalidad de la Cdad. de Ctes. 

 

 

 

 

 

Disposición N° 795 

Corrientes, 13 Septiembre 13 de 2019 

 

VISTO:  

 



El expediente N° 632-A-2019, por el cual se tramita el pago por la suma de $807.112,51 (PESOS 

OCHOCIENTOS SIETE MIL CIENTO DOCE CON 51/100), a favor de la firma “AGUAS DE 

CORRIENTES S.A.”, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, el citado pago corresponde por servicios de agua potable y recolección de desagües  cloacales 

domiciliarios, para las distintas dependencias de la Municipalidad de la Ciudad de Corrientes, durante el mes 

de julio 2019, según listado obrante  de fojas 487/500 cuyos vencimientos operan en el mes de Agosto de 

2019, conforme lo manifestado a fajas 1. 

 

Que, a fojas 03/486 obran facturas “C”. 

 

Que, a fojas 505 la Dirección General de Contaduría ha confeccionado la reserva presupuestaria del gasto.- 

 

Que, por Resolución N° 487/18 el Señor Intendente autoriza a realizar los pagos  por Disposición de esta área. 

 

Que, a fojas 507 intervino la Dirección General de Legal y Técnica de la Secretaria de Hacienda. 

 

Que, de acuerdo con las reglamentaciones en vigencia, se procede a redactar la presente Disposición.  

 

POR ELLO, 

EL SEÑOR SECRETARIO DE HACIENDA 

 

DISPONE: 

 

Artículo 1: Autorizar y Aprobar el gasto a favor de la firma: “AGUAS DE CORRIENTES S.A. CUIT 30-

64516879-4, por la suma de $ 807.112,51 (PESOS OCHOCIENTOS SIETE MIL CIENTO DOCE CON 

51/100), de acuerdo con lo vertido en los considerandos.- 

 

Artículo 2: Encuadrar la presente erogación dentro de las disposiciones que establece la Ley de 

Administración y de los Sistemas de Control, Contrataciones y Administración de los Bienes del Sector 

Público Provincial N° 5571-Decreto N° 3056/04 y la Resolución N° 487/18 y el artículo 52 de la Carta 

Orgánica Municipal. 

 

 

Artículo 3: Autorizar a la Dirección General de Contaduría a efectuar la imputación definitiva y libramiento 

respectivo. 

 

Artículo 4: Autorizar a la Dirección General de Tesorería a efectuar el pago correspondiente, previa 

verificación del cumplimiento de los recaudos legales, a favor de la firma “AHUAS DE CORRIENTES S.A. 

CUIT 30-64516879-4, por la suma de $ 807.112,51 (PESOS OCHOCIENTOS SIETE MIL CIENTO DOCE 

CON 51/1000), por el concepto expresado precedentemente. 

 

Artículo 5: La presente disposición será refrendada por el Señor Secretario de Coordinación de Gobierno.- 

 

Artículo 6: Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y Archívese. 

 

HUGO RICARDO CALVANO 

Secretario de Coordinación de Gobierno 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 

GUILLERMO AUGUSTO CORRALES MEZA 

Secretario de Hacienda 

Municipalidad de la Cdad. de Ctes. 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 


